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II.- SINOPSIS 

Agregar a los objetivos del Sistema Nacional de Salud (SNS), el garantizar la atención integral de las mujeres y 
personas menstruantes en todas las etapas de la vida, mediante acciones de promoción, prevención, atención y 
rehabilitación. Incluir la menopausia y el climaterio a la atención integral con servicios preventivos, diagnósticos y 
terapéuticos orientados a reducir los riesgos en cada etapa atendiendo oportunamente sus manifestaciones y 
prevenir padecimientos y complicaciones. Fomentar acciones específicas de información, orientación y atención a 
las mujeres y personas menstruantes durante la menopausia y el climaterio. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de salud de las mujeres y personas menstruantes durante la menopausia 
y el climaterio 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Claudia Ruiz Massieu Salinas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de abril de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de abril de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII, del artículo 73, en relación con el artículo 4º, 
párrafo cuarto todos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6o. … 
 
 
I. a la X. ... 
 
XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, que 
contrarreste eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, 
la obesidad y otros trastornos de la conducta alimentaria, 
y 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE SALUD 
DE LAS MUJERES Y PERSONAS MENSTRUANTES 
DURANTE LA MENOPAUSIA Y EL CLIMATERIO 
 
Artículo Único. Se reforma la fracción XII y se 
adiciona una fracción XIII al artículo 6o; se adiciona 
un segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente, al 
artículo 61; se reforma la fracción VI y se adiciona una 
fracción V al artículo 64; se reforma la fracción III y se 
adiciona una fracción III Bis al artículo 65; y se 
reforma la fracción III del artículo 112 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los 
siguientes objetivos: 
 
I. a X. [...] 
 
XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, que 
contrarreste eficientemente la desnutrición, el 
sobrepeso, la obesidad y otros trastornos de la conducta 
alimentaria; 
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XII. Acorde a las demás disposiciones legales aplicables, 
promover la creación de programas de atención integral 
para la atención de las víctimas y victimarios de acoso y 
violencia escolar, en coordinación con las autoridades 
educativas. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 61. … 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a la VI. … 
 

XII. Acorde a las demás disposiciones legales aplicables, 
promover la creación de programas de atención integral 
para la atención de las víctimas y victimarios de acoso y 
violencia escolar, en coordinación con las autoridades 
educativas, y 
 
XIII. Garantizar la atención integral a la salud de 
las mujeres y personas menstruantes en todas las 
etapas de la vida, mediante acciones de 
promoción, prevención, atención y rehabilitación. 
 
Artículo 61. El objeto del presente Capítulo es la 
protección materno-infantil y la promoción de la salud 
materna, que abarca el período que va del embarazo, 
parto, post-parto y puerperio, en razón de la condición 
de vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y el 
producto. 
 
La atención integral de la salud de las mujeres 
debe comprender todas las etapas del ciclo vital, 
incluyendo la menopausia y el climaterio, con 
servicios preventivos, diagnósticos y terapéuticos 
orientados a reducir los riesgos en cada etapa, 
atender oportunamente sus manifestaciones y 
prevenir padecimientos y complicaciones. 
 
La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y 
comprende, entre otras, las siguientes acciones: 
 
I a VI. [...] 
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Artículo 64. … 
 
 
 
 
I. a la III Bis. ... 
 
IV. Acciones para respetar, garantizar y proteger el 
ejercicio de las parteras tradicionales, en condiciones de 
dignidad y acorde con sus métodos y prácticas curativas, 
así como el uso de sus recursos bioculturales. Para lo 
anterior, se les brindarán los apoyos necesarios sin 
condicionamientos o certificaciones, siendo suficiente el 
reconocimiento comunitario. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 65. … 
 
 
 
I. a la II. ... 
 
III. La vigilancia de actividades ocupacionales que 
puedan poner en peligro la salud física y mental de los 
menores y de las mujeres embarazadas, y 
 
 

Artículo 64. En la organización y operación de los 
servicios de salud destinados a la atención materno-
infantil, las autoridades sanitarias competentes 
establecerán: 
 
I a III Bis [...] 
 
IV. Acciones para respetar, garantizar y proteger el 
ejercicio de las parteras tradicionales, en condiciones de 
dignidad y acorde con sus métodos y prácticas 
curativas, así como el uso de sus recursos bioculturales. 
Para lo anterior, se les brindarán los apoyos necesarios 
sin condicionamientos o certificaciones, siendo 
suficiente el reconocimiento comunitario, y 
 
V. Protocolos y lineamientos específicos para la 
atención de la salud de las mujeres y personas 
menstruantes durante la menopausia y el 
climaterio en todos los niveles de atención. 
 
Artículo 65. Las autoridades sanitarias, educativas y 
laborales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
apoyarán y fomentarán: 
 
I y II [...] 
 
III. La vigilancia de actividades ocupacionales que 
puedan poner en peligro la salud física y mental de los 
menores y de las mujeres embarazadas; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
IV. Acciones relacionadas con educación básica, 
alfabetización de adultos, acceso al agua potable y 
medios sanitarios de eliminación de excreta. 
 
Artículo 112. … 
 
 
I. a la II. … 
 
III. Orientar y capacitar a la población preferentemente 
en materia de nutrición, alimentación nutritiva, suficiente 
y de calidad, activación física para la salud, salud mental, 
salud bucal, educación sexual, planificación familiar, 
cuidados paliativos, riesgos de automedicación, 
prevención de farmacodependencia, salud ocupacional, 
salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios 
de salud, prevención de accidentes, donación de órganos, 
tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de la 
discapacidad y rehabilitación de las personas con 
discapacidad y detección oportuna de enfermedades, así 
como la prevención, diagnóstico y control de las 
enfermedades cardiovasculares. 

III Bis. Acciones específicas de información, 
orientación y atención a las mujeres y personas 
menstruantes durante la menopausia y el 
climaterio; y 
 
IV. [...] 
 
 
 
Artículo 112. La educación para la salud tiene por 
objeto: 
 
I y II [...] 
 
III. Orientar y capacitar a la población preferentemente 
en materia de nutrición, alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, activación física para la salud, 
salud mental, salud bucal, educación sexual, salud 
reproductiva, planificación familiar, cuidados 
paliativos, riesgos de automedicación, prevención de 
farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, 
salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, 
prevención de accidentes, donación de órganos, tejidos 
y células con fines terapéuticos, prevención de la 
discapacidad y rehabilitación de las personas con 
discapacidad y detección oportuna de enfermedades, así 
como la prevención, diagnóstico y control de las 
enfermedades cardiovasculares. 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Salud, en un plazo no 
mayor a 180 días naturales a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, deberá actualizar las normas 
oficiales mexicanas y demás disposiciones 
reglamentarias y administrativas aplicables para dar 
cumplimiento a lo establecido en el mismo. 
 
TERCERO. Las autoridades sanitarias, en un plazo no 
mayor a 180 días naturales a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, deberán emitir las 
disposiciones necesarias para la implementación de los 
protocolos y lineamientos específicos para la atención de 
la salud de las mujeres durante la menopausia y el 
climaterio. 

Luis Santos Galindo. 
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